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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de abril de dos mil veintiuno.


VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00115/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tultitlán, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha dieciocho de enero de dos mil veintiuno, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00008/TULTITLA/IP/RR/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“se anexa informacion solicitada al municipio de tultitlan en el cual , ya se encuentra un antecedente y un RECURSO DE REVISIÓN hasta el dia de hoy 13 de enero de 2021 no se le ha dado respuesta por parte del municipio DE TULTITLAN,l la nave industrial que se encuentra en calle xxxxxxxx, manzana xx, lote x numero xx y xx sigue laborando de manera normal, dicha empresa tiene el nombre de COMERCIALIZACIÓN CIRAEM S.A. DE C.V.. maneja material quimico, y se encuentra a lado de una zona habitacional y escuelas, por lo que se considera un gran peligro para los habitantes de esta zona. se solicita se de vista al órgano interno de control, para que de las medidas de apremio al municipio por la omision de sus actuaciones” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.
Adjuntando a su solicitud de información los archivos electrónicos denominados soporte “fotografico y video 3.rar”, “soporte fotografico 2.rar”, “Oficio 168 y 131(1).pdf”, “ESCRITO CALLE xxxxxxxx.pdf”, “soporte fotografico.rar”, “f439e638d6b2a6a55a8c6093ecf7f1b2(2).pdf”, “solicitud municipio13-01-2021-151110.pdf” y “DENUNCIA xxxxxxxxx, TULTITLÀN.(1).pdf”, los cuales se describen a continuación:

· fotografico y video 3.rar: carpeta zip, que contiene carpeta denominada soporte fotográfico y video 3, misma que muestra tres fotografías en formato jpg y dos videos.
· soporte fotografico 2.rar: carpeta zip que contienen carpeta denominada soporte fotográfico 2, misma que muestra dos fotografías en formato jpg y un video.
· Oficio 168 y 131(1).pdf: Documento en cuatro fojas mismo que contiene oficio S.M.AMB/168/2020, suscrito por el encargado de despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, en el cual refiere que se realizó la verificación a la empresa COMERCIALIZACIÓN CIRAEM S.A. DE C. V por el inspector Francisco Picazo Gonzales, atendiéndolo el encargado de la empresa. Después de un recorrido en la empresa, se dijo que se dedica a almacenar productos químicos de limpieza, además se precisó que la empresa corresponde al número xx, mientras que el número xx de la calle xxxxxxxxx es un terrero particular. Se percató que el aceite que se utiliza para el montacargas es almacenado de manera inadecuada, por lo que el dueño asistió a las oficinas de la Subdirección de Medio Ambiente el 9 de marzo de 2020, comprometiéndose a contratar un servicio de mantenimiento para el montacargas. Adicionalmente, se está realizando una revisión del documental de la empresa, así como de sus licencias y constancias tramitadas en el Ayuntamiento. Asimismo, se contiene el Oficio S.M AMB/131/2020, suscrito por el Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, dirigido al recurrente, mediante el cual se le manifestó el contenido del oficio S.M.AMB/168/2020
· ESCRITO CALLE xxxxxxxxxx.pdf: Escrito de fecha 9 de marzo de 2020, mediante el cual denuncia un inmueble ubicado en la Calle de xxxxxxx No. xx y xx, Colonia xxxxxxx de xxxxxxxxxxxxxxxxx, Estado de México. Refiere que una empresa no cumple con el reglamento de desarrollo urbano y medio ambiente, al encontrarse justo a lado de pequeños comercios de comida, juegos, carpintería y escuela, los cuales están sufriendo deterioro por el paso de vehículos con exceso de dimensiones. Además, se desconoce el tipo de productos que se fabrican y en consecuencia, el tipo de materiales que se utilizan.
· soporte fotografico.rar: carpeta zip que contiene carpeta denominada soporte fotográfico, misma que muestra ocho fotografías en formato jpg y dos videos.
· f439e638d6b2a6a55a8c6093ecf7f1b2(2).pdf: mismo que contiene la resolución del Recurso de Revisión 03978/INFOEM/IP/RR/2020
· solicitud municipio13-01-2021-151110.pdf: Escrito por medio del cual se enlista la información que fuera solicitada en el recurso de revisión 03978/INFOEM/IP/RR/2020
· DENUNCIA xxxxxxxxxxx, TULTITLÀN.(1).pdf: Escrito firmado por la Recurrente y dirigido al Director de Desarrollo Económico del Sujeto Obligado, de fecha 15 de abril de 2020, mediante el cual contiene la denuncia de la empresa ubicada en la Calle de xxxxxxxxxx No. xx y xx, Colonia xxxxxxx de xxxxxxxxxxxxxxx, Estado de México.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa, que el día dieciocho de enero de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó la siguiente respuesta:

“POR ESTE MEDIO RECIBA UN CORDIAL SALUDO; AL TIEMPO QUE APROVECHO PARA DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN INGRESADA A ESTA PLATAFORMA SAIMEX CON EL FOLIO 008/ TULTITLA/IP/2021: DESCRIPCIÓN: " se anexa informacion solicitada al municipio de tultitlan en el cual , ya se encuentra un antecedente y un RECURSO DE REVISIÓN hasta el dia de hoy 13 de enero de 2021 no se le ha dado respuesta por parte del municipio DE TULTITLAN,l la nave industrial que se encuentra en calle xxxxxxxxxxx, manzana xx, lote x numero xx y xx sigue laborando de manera normal, dicha empresa tiene el nombre de COMERCIALIZACIÓN CIRAEM S.A. DE C.V.. maneja material quimico, y se encuentra a lado de una zona habitacional y escuelas, por lo que se considera un gran peligro para los habitantes de esta zona. se solicita se de vista al órgano interno de control, para que de las medidas de apremio al municipio por la omision de sus actuaciones" [SIC] POR LO QUE ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DA ATENCIÓN HACIENDO DE SU CONOCIMIENTO QUE LA SOLICITUD QUE USTED REFIERE CON FOLIO 00141/TULTITLA/IP/2020 , DESCRIPCIÓN: "solicito las licencias y permisos de acurdo a la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de Mexico, correspondientes al inmueble ubicado en calle xxxxx no xx y xx de la Colonia xxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Estado de Mexico" [SIC] FUE CONTESTADA DENTRO DE LOS PLAZOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CON ATENCIÓN POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONOMICO. SE ANEXA A ESTA RESPUESTA LOS ACUSES RESPECTIVOS. LE INFORMO TAMBIEN QUE EL RECURSO DE REVISIÓN QUE DERIVE DE SU INCONFORMIDAD Y SUS POSIBLES CONSECUENCIAS; SE APEGARÁ A LAS DISPOSICONES QUE EMITA LA SESIÓN CORRESPONDIENTE DEL PLENO DEL INFOEM CUYO CALENDARIO PODRA ENCONTRAR EN LA SIGUIENTE LIGA DE INTERNET: https://www.infoem.org.mx/es/contenido/acuerdo-mediante-el-cual-se-expide-el-calendario-de-sesiones-ordinarias-del-pleno-del ESTOS PLAZOS Y LOS RESOLUTIVOS QUE DERIVEN; LOS DETERMINA EL MISMO INSITUTO Y NO PUEDEN SER ALTERADOS NI MODIFICADOS POR ESTA DEPENDENCIA MUNICIPAL. SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO A SUS ORDENES EN EL TELÉFONO 26208900 EXTENSIÓN 1106.
ATENTAMENTE
C. AARÓN MANUEL RUIZ ZUBIETA “(Sic).

Adjuntando el archivo denominado “RESPUESTA 141.docx”; mismo que contiene respuesta del Director de Desarrollo Económico, de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte, por medio del cual atiende la solicitud de información número 00141/TULTITLA/IP/2020.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, en fecha catorce de diciembre de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00115/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“NEGACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA” [Sic].

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“NO SE A ENTREGADO LA INFORMACIÓN Y YA EXISTE UN RECURSO DE REVISIÓN CON NUMERO 03978/INFOEM/IP/RR/2020” [Sic].

Adjuntando así mismos los archivos electrónicos denominados “Oficio 168 y 131(1).pdf”, “DENUNCIA xxxxxxxxxxxxxx, TULTITLÀN.(1).pdf”, “solicitud municipio13-01-2021-151110.pdf”, “240(1).pdf” y “f439e638d6b2a6a55a8c6093ecf7f1b2(2).pdf”, archivos que fueran adjuntados a la solicitud de información y mismos que fueron descritos en cuanto a su contenido, con excepción del archivo denominado  “240(1).pdf”, el cual advierte folio de solicitud 00159/TULTITLA/IP/2020, de fecha 24 de noviembre de 2020, por medio del cual el responsable de la unidad de información del Ayuntamiento de Tultitlán, manifiesta se adjunta archivo de resolución y voto particular.
 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó el acuerdo de admisión en fecha veintidós de enero del año dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado omitió rendir su Informe Justificado; así mismo se advierte que la particular remitió sus manifestaciones a través de los archivos electrónicos denominados “IMG-20200930-WA0023.jpg”, “ESCRITO CALLE xxxxxxxxxxxxxx.pdf”, “DENUNCIA xxxxxxxxxx, TULTITLÀN.(1).pdf”, “f439e638d6b2a6a55a8c6093ecf7f1b2(2).pdf”, “Oficio 168 y 131(1).pdf”, “IMG-20200930-WA0021.jpg” y “solictud 27 DE Enero de 2021.pdf”, en fecha veintisiete de enero de dos mil veintiuno

· IMG-20200930-WA0023.jpg: mismo que contiene una fotografía en formato jpg.
· ESCRITO CALLE xxxxxxxxxxx.pdf: Escrito de fecha 9 de marzo de 2020, mediante el cual denuncia un inmueble ubicado en la Calle de xxxxxxxx No. xx y xx, Colonia xxxxxxxx de xxxxxxxxxxxxxxx, Estado de México. Refiere que una empresa no cumple con el reglamento de desarrollo urbano y medio ambiente, al encontrarse justo a lado de pequeños comercios de comida, juegos, carpintería y escuela, los cuales están sufriendo deterioro por el paso de vehículos con exceso de dimensiones. Además, se desconoce el tipo de productos que se fabrican y en consecuencia, el tipo de materiales que se utilizan.
· DENUNCIA xxxxxxxxxx, TULTITLÀN.(1).pdf: Escrito firmado por la Recurrente y dirigido al Director de Desarrollo Económico del Sujeto Obligado, de fecha 15 de abril de 2020, mediante el cual contiene la denuncia de la empresa ubicada en la Calle de xxxxxxxx No. xx y xx, Colonia xxxxxxx de xxxxxxxxxxxxxxxx, Estado de México.
· f439e638d6b2a6a55a8c6093ecf7f1b2(2).pdf: mismo que contiene la resolución del Recurso de Revisión 03978/INFOEM/IP/RR/2020.
· Oficio 168 y 131(1).pdf: Documento en cuatro fojas mismo que contiene oficio S.M.AMB/168/2020, suscrito por el encargado de despacho de la Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, en el cual refiere que se realizó la verificación a la empresa COMERCIALIZACIÓN CIRAEM S.A. DE C. V por el inspector Francisco Picazo Gonzales, atendiéndolo el encargado de la empresa. Después de un recorrido en la empresa, se dijo que se dedica a almacenar productos químicos de limpieza, además se precisó que la empresa corresponde al número xx, mientras que el número xx de la calle xxxxxxxxx es un terrero particular. Se percató que el aceite que se utiliza para el montacargas es almacenado de manera inadecuada, por lo que el dueño asistió a las oficinas de la Subdirección de Medio Ambiente el 9 de marzo de 2020, comprometiéndose a contratar un servicio de mantenimiento para el montacargas. Adicionalmente, se está realizando una revisión del documental de la empresa, así como de sus licencias y constancias tramitadas en el Ayuntamiento. Asimismo, se contiene el Oficio S.M AMB/131/2020, suscrito por el Director de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, dirigido al recurrente, mediante el cual se le manifestó el contenido del oficio S.M.AMB/168/2020
· IMG-20200930-WA0021.jpg: mismo que contiene una fotografía en formato jpg.
· solictud 27 DE Enero de 2021.pdf: escrito que suscribe la recurrente por medio del cual solicita se gire vista a las autoridades correspondientes para que se realicen las medidas de apremio correspondientes al Ayuntamiento de Tultitlán, por no entregar la información correspondiente en el antecedente del recurso de revisión 03978/INFOEM/IP/RR/2020.


SEXTO. Del cierre de la etapa de instrucción.
Por lo que en fecha cuatro de febrero de dos mil veintiuno, se decretó el cierre de la misma del expediente electrónico formado con motivo de la interposición del presente recurso de revisión, a fin de que la Comisionada Ponente presentara el proyecto de resolución correspondiente.

Asimismo, cabe destacar que en fecha nueve de marzo del año en curso, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.



SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se proceden al análisis del asunto en los siguientes términos.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

El estudio del recurso de revisión tiene como antecedentes, que el hoy Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Tultitlán, información correspondiente a: se anexa información solicitada al municipio de Tultitlan en el cual , ya se encuentra un antecedente y un RECURSO DE REVISIÓN hasta el día de hoy 13 de enero de 2021 no se le ha dado respuesta por parte del municipio DE TULTITLAN, la nave industrial que se encuentra en calle xxxxxxxxx, manzana xx, lote x numero xx y xx sigue laborando de manera normal, dicha empresa tiene el nombre de COMERCIALIZACIÓN CIRAEM S.A. DE C.V.. maneja material químico, y se encuentra a lado de una zona habitacional y escuelas, por lo que se considera un gran peligro para los habitantes de esta zona. se solicita se de vista al órgano interno de control, para que de las medidas de apremio al municipio por la omisión de sus actuaciones
 

A lo que el Sujeto Obligado remitió la siguiente respuesta:

[bookmark: _GoBack]“…RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN INGRESADA A ESTA PLATAFORMA SAIMEX CON EL FOLIO 008/ TULTITLA/IP/2021: DESCRIPCIÓN: " se anexa información solicitada al municipio de Tultitlan en el cual , ya se encuentra un antecedente y un RECURSO DE REVISIÓN hasta el dia de hoy 13 de enero de 2021 no se le ha dado respuesta por parte del municipio DE TULTITLAN,l la nave industrial que se encuentra en calle xxxxxxx, manzana xx, lote x numero xx y xx sigue laborando de manera normal, dicha empresa tiene el nombre de COMERCIALIZACIÓN CIRAEM S.A. DE C.V.. maneja material quimico, y se encuentra a lado de una zona habitacional y escuelas, por lo que se considera un gran peligro para los habitantes de esta zona. se solicita se de vista al órgano interno de control, para que de las medidas de apremio al municipio por la omision de sus actuaciones" [SIC] POR LO QUE ESTA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DA ATENCIÓN HACIENDO DE SU CONOCIMIENTO QUE LA SOLICITUD QUE USTED REFIERE CON FOLIO 00141/TULTITLA/IP/2020 , DESCRIPCIÓN: "solicito las licencias y permisos de acurdo a la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de Mexico, correspondientes al inmueble ubicado en calle xxxxxxxxx no xx y xx de la Colonia xxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx Estado de Mexico" [SIC] FUE CONTESTADA DENTRO DE LOS PLAZOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA CON ATENCIÓN POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONOMICO. SE ANEXA A ESTA RESPUESTA LOS ACUSES RESPECTIVOS. LE INFORMO TAMBIEN QUE EL RECURSO DE REVISIÓN QUE DERIVE DE SU INCONFORMIDAD Y SUS POSIBLES CONSECUENCIAS; SE APEGARÁ A LAS DISPOSICONES QUE EMITA LA SESIÓN CORRESPONDIENTE DEL PLENO DEL INFOEM CUYO CALENDARIO PODRA ENCONTRAR EN LA SIGUIENTE LIGA DE INTERNET: https://www.infoem.org.mx/es/contenido/acuerdo-mediante-el-cual-se-expide-el-calendario-de-sesiones-ordinarias-del-pleno-del ESTOS PLAZOS Y LOS RESOLUTIVOS QUE DERIVEN; LOS DETERMINA EL MISMO INSITUTO Y NO PUEDEN SER ALTERADOS NI MODIFICADOS POR ESTA DEPENDENCIA MUNICIPAL. SIN MAS POR EL MOMENTO QUEDO A SUS ORDENES EN EL TELÉFONO 26208900 EXTENSIÓN 1106.
ATENTAMENTE
C. AARÓN MANUEL RUIZ ZUBIETA “(Sic).

Adjuntando el archivo denominado “RESPUESTA 141.docx”; mismo que contiene respuesta del Director de Desarrollo Económico, de fecha veinticinco de agosto de dos mil veinte, por medio del cual atiende la solicitud de información número 00141/TULTITLA/IP/2020, misma que resulta ser diversa a la solicitud de información que nos ocupa.

Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable el recurso materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si la respuesta dada por el Sujeto Obligado colma a plenitud la pretensión del Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.


De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Ahora bien, resulta oportuno traer a colación lo dispuesto en el Bando Municipal de Tultitlán mismo que dispone lo siguiente:

Título Sexto DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Capítulo I
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
Artículo 43.- La Administración Pública Municipal es la estructura que contiene, agrupa y organiza los recursos técnicos, nancieros, materiales y humanos para el cumplimiento de los nes del Municipio, actuando conforme a las atribuciones que le coneren las Leyes, este Bando, el Reglamento Orgánico y demás disposiciones normativas vigentes y de observancia general expedidas por este Ayuntamiento. 
Artículo 44.- Para el despacho de los asuntos del Gobierno Municipal, se contará con las siguientes dependencias:
I. Administración centralizada integrada por: 
1. Ocina de Presidencia; 
2. Secretaría del Ayuntamiento; 
3. Tesorería Municipal; 
4. Dirección de Obras Públicas; 
5. Dirección de Desarrollo Económico; 
6. Contraloría Municipal; 
7. Dirección de Administración; 
8. Dirección de Servicios Públicos; 
9. Dirección de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; 
10. Dirección de Educación, Cultura y Turismo; 
11. Dirección de Seguridad Ciudadana, Vialidad y Protección Civil; 
12. Consejería Jurídica Municipal; y 
13. Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
(…)

Artículo 56.- El Ayuntamiento, a través de la Contraloría Municipal, establecerá y ejecutará los sistemas de control y scalización para vigilar y supervisar que la administración de la Hacienda Municipal y el ejercicio de las servidoras públicas y los servidores públicos se conduzcan con estricto apego a las disposiciones legales aplicables, tramitar los procedimientos administrativos disciplinarios y de situación patrimonial previstos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, aplicando y ejecutando las sanciones que conforme a derecho procedan, a n de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad e imparcialidad en el desempeño de su función; vigilará que los recursos federales y estatales asignados al Ayuntamiento, así como los propios, se apliquen en los términos estipulados en las leyes, reglamentos y convenios aplicables.
El Órgano Interno de Control supervisará, controlará y fiscalizará las actividades de la administración de la hacienda municipal; así como las que realicen las servidoras públicas y los servidores públicos municipales en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 59.- El Órgano Interno de Control es competente para conocer de las responsabilidades administrativas de las Delegadas y Delegados Municipales, Consejos de Participación Ciudadana, Comités Vecinales y Consejos Ciudadanos de Control y Vigilancia, por lo que podrá: 
I. Vigilar y supervisar que se conduzcan bajo la legalidad administrativa; 
II. Supervisar que su actuación sea realizada conforme a la Ley Orgánica, el Bando, el Reglamento para la Organización y Funcionamiento de las Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana del Municipio de Tultitlán, Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables; y 
III. Revisar todos los informes presentados y de ser necesario emitir las observaciones y actuaciones pertinentes.



De la normatividad previamente plasmada se observa que la administración pública municipal cuenta con el área de Contraloría Municipal, así mismo el Órgano de Control Interno, cuanta con las facultades y atribuciones para vigilar y supervisar que la administración en el ejercicio de las servidoras públicas y los servidores públicos se conduzcan con estricto apego a las disposiciones legales aplicables, así mismo podrá tramitar los procedimientos administrativos disciplinarios previstos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, aplicando y ejecutando las sanciones que conforme a derecho procedan, a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad e imparcialidad en el desempeño de la función de los servidores públicos, por lo que en esa tesitura se aprecia que el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones para poder entregar la información que resulta de interés a la particular.


Aunado a lo anterior, del análisis a las constancias que obran en el expediente electrónico denominado SAIMEX, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia no siguió el procedimiento de acceso a la información previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto es, no turnó a todas las áreas competentes que pudiesen contar con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, ya que de manera unilateral se limitó a referir que no se cuenta con ellas. 

En este orden de ideas, resulta evidente que EL SUJETO OBLIGADO no acreditó haber realizado la búsqueda minuciosa exhaustiva y razonable, siendo que conforme al artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no fue realizada por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

A efecto de determinar la legalidad de dicha respuesta, es necesario tomar en cuenta las siguientes disposiciones de la Ley de la materia.

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre EL SUJETO OBLIGADO y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia dio respuesta a la solicitud de información en cuestión, tenía que haber realizado el procedimiento, de turnar dentro de las áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, a fin de que el responsable del área diera respuesta a la misma, tal y como lo marca la normatividad invocada, es por ello que debe turnar la solicitud a todas las áreas que y que pudieran generar, administrar o poseer la información requerida por el particular; pues los mismos, tienen como función, buscar, localizar y poseer la información, así como entregarla.

Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la misma.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que el Sujeto Obligado no turnó la solicitud de información a las diversas unidades administrativas con las que cuenta, por lo que se concluye, que el Sujeto Obligado incumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que no se acreditó que la búsqueda fuera exhaustiva y razonable; para lograr dicha situación, en principio, resulta necesario determinar, que es una investigación con esas características.

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los criterios 12/10 y 04/19, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:
· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:
a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Conforme a lo anterior, este Instituto considera que el Titular de la Unidad de Transparencia de Ayuntamiento de Tultitlán, no cumplió con ninguno de los requisitos previamente señalados por lo siguiente no turnó la solicitud de información a las diversas áreas, por lo que no se logró advertir que estas hayan realizado una indagación de lo requerido, no se indago en documentos físicos o también electrónicos y no se logró desprender los criterios de búsqueda utilizados, pues no precisó como realizó la misma.


Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información pública 00008/TULTITLA/IP/2021, que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00008/TULTITLA/IP/2021, por resultar fundados los motivos de inconformidad hechos valer por El Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a la Recurrente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del SAIMEX, del documento o documentos donde conste lo siguiente:

1. Las medidas de apremio o sanciones que ha impuesto el Sujeto Obligado derivado de las acciones iniciadas respecto de la nave industrial denominada COMERCIALIZACIÓN CIRAEM S.A. DE C.V., por no contar con los documentos requeridos para su funcionamiento. 

Para el caso de que no haya medidas de apremio o sanciones que se hayan realizado respecto de la nave industrial referida, bastará con que lo haga del conocimiento del recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk61556434]CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del SAIMEX, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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